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CONSIDERANDO:

Que, es política de la actual gestión regional, expresar reconocimiento y felicitación a las

personas y/o entidades cuya labor, contribuya de manera efectiva al desarrollo de la cultura

huanuqueña y por ende de la nación;

Que, esta corporación regional tiene como objetivo, integrar a la ciudadanía a través de las

instituciones públicas y privadas, promoviendo la articulación de los pueblos, en el ámbito

social, cultural, económico, geográfico, artístico y turístico, revalorando la identidad cívico

cultural de la Región Huánuco;

Que, la tradicional Danza de los Negritos de Huánuco tiene sus orígenes en los diferentes

pasajes de la vida de los esclavos negros de las haciendas coloniales de Huánuco, según
el Dr. José Varallanos;

Que, la Cofradía de Negritos “Niño Jesús Rey de León”, reconocidos danzantes de nuestra
máxima expresión cultural folklórica, con varios años de intachable trayectoria, cultivando

la tradición, fe y cultura de nuestra tierra, que nos distingue a los huanuqueños ante el

mundo. Por ello, en el marco de la celebración de reyes y su grata visita al Gobierno

Regional de Huánuco, merece un especial reconocimiento y felicitación por su prolífica
labor artística difundiendo la máxima expresión cultural folklórica de la Región Huánuco;

Que, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N* 27867, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales.

SE RESUELVE:

Artículo Único. - EXPRESAR ESPECIAL RECONOCIMIENTO Y FELICITACIÓN a la
COFRADÍA DE NEGRITOS “NIÑO JESÚS REY DE BELEN”, debidamente representado
por su presidente Sr. ABNER NEIRA JAIMES, y haciéndose extensivo a todos sus

asociados en general, en el marco de la celebración de la fiesta tradicional, el 14 de enero

del presente año, y su grata visita a la sede del Gobierno Regional de Huánuco, por su
prolífica labor artística, difundiendo la máxima expresión cultural folklórica de la Región
Huánuco.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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